PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

DECLARA

 Vería con agrado que el Poder  Ejecutivo  considere  la  solicitud  del Jardín  de  Infantes 

Nº 952 del Barrio “El sol” en el Partido de La Matanza, sobre elementos necesarios para la implementación del P.E.I (Proyecto Educativo Institucional) basado en acercar a los niños a los distintos lenguajes expresivos, literatura infantil, teatro y cine.

Fundamentos

Señor Presidente:

                         El Jardín de Infantes Nº 952 está ubicado en el Barrio “El Sol” del Virrey del Pino, Partido de La Matanza, y tienen como objetivo en este año lectivo 2006 poder desarrollar el P.E.I basado en la comunicación y poder así acercar a los niños a los distintos lenguajes expresivos, ya sean literatura infantil, teatro, cine, para esto necesitan poder contar con más libros para la biblioteca, televisión, dvd o video cassetera, películas, videos y todos los elementos que contribuyan a llevar adelante lo propuesto. 

                         La matrícula está compuesta por 240 niños, a sala de cinco concurren 120, y los restantes en partes iguales conforman las salas de cuatro y tres años, la mayoría proviene de alrededor del jardín que es decir hogares humildes o de muy bajos recursos, las docentes sostienen que no por que sean pobres les vamos a negar la oportunidad de acceder a la lectura y a todas las actividades programas en este proyecto.

                        El mencionado proyecto educativo invita no solo a los niños sino a sus familias y a toda la comunidad a “encontrarse a través de los lenguajes expresivos” , recreando una reflexión de Gianni Rodari que dice “a quien cree en la necesidad de que la imaginación acepte un lugar en la educación... a quien tiene confianza en la creatividad infantil... no para que todos sean artistas sino para que nadie sea esclavo”.
                        Por la presente Declaración es que solicito al área ejecutiva correspondiente poder dar curso a esta importante tarea de las docentes hacia niños donde no en todos los hogares cuentan con esa imagen del libro, porque sin acceso al libro y a la lectura no podrán constituir un lenguaje rico, ya dicen los que saben, que el lenguaje es constitutivo de la realidad y mientras ese lenguaje sea más amplio más será la amplitud de su inteligencia, Cervantes decía que “quien mucho lee, mucho ve, mucho viaja y mucho sabe” y sin duda eso es lo que queremos para nuestros niños, por lo que solicito a esta Honorable Cámara me acompañe con su voto.

